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PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 
 
  

Atiéndase lo solicitado por la memorialista, en consecuencia, desarchivese el 
expediente que estará a su disposición por el término de treinta días para que lo 
revise y pueda sacar las copias que requiere, una vez cumplido lo solicitado 
vuelvan las diligencias a su lugar de origen. 
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